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MATERIALES LEGALES IMPORTANTES  
(Versión en inglés y español disponible) 

Kimberly Ferron v. Kraft Heinz Foods Company 
Caso N° 20-cv-62136 
Tribunal de Distrito de los Estados Unidos, 
Distrito Sur de Florida 

Para uso de compradores de productos de café molido Maxwell y Yuban  
entre el 27 de agosto de 2015 y el 18 de enero de 2021. 

FORMULARIO DE RECLAMO 

INSTRUCCIONES GENERALES  

Los Miembros de clase del acuerdo que soliciten el pago del Acuerdo para los beneficios del Nivel 1 o 
del Nivel 2 deben completar y devolver este Formulario de reclamo.  

Los Formularios de reclamo completos deben enviarse por correo al Administrador del Acuerdo a Ferron v 
Kraft, PO Box 189, Warminster, PA 18974-0189 o pueden enviarse en línea a través del sitio web del 
Acuerdo, www.groundcoffeesettlement.com. Los formularios de reclamo enviados por correo deben 
RECIBIRSE ANTES DE O EL 18 de mayo de 2021, O ENVIARSE EN LÍNEA A MÁS TARDAR A 
LAS 11:59 pm, hora central. La información no se divulgará a nadie más que al Tribunal, el Administrador 
del Acuerdo y las Partes en este caso, y se utilizará únicamente con el propósito de administrar este Acuerdo.

Antes de completar y enviar este Formulario de reclamo por correo o en línea, debe leer y familiarizarse con 
el Aviso de acuerdo de demanda colectiva propuesto (el “Aviso”) disponible en 
www.groundcoffeesettlement.com. Los términos definidos (con mayúsculas iniciales) utilizados en estas 
Instrucciones Generales tienen el mismo significado que se establece en el Acuerdo de conciliación. Al enviar 
este Formulario de reclamo, reconoce que ha leído y comprendido el Aviso, y acepta la (s) exención (es) 
incluidas como un término material del Acuerdo de conciliación. 

Solo se puede presentar un Reclamo por Hogar bajo el Nivel 1 o el Nivel 2, ya que debe elegir entre los Beneficios 

del Nivel 1 y el Nivel 2. No puede enviar un Formulario de reclamo para los beneficios del Nivel 1 y Nivel 2. 

Si no envía un Formulario de reclamo a tiempo, su Reclamo puede ser rechazado y es posible que se le 
excluya de cualquier del fondo del Acuerdo. Si usted es miembro de la clase del acuerdo y no solicita 
oportuna y válidamente la exclusión voluntaria de la clase del acuerdo, estará obligado por cualquier fallo 
dictado por el Tribunal que apruebe el Acuerdo independientemente de si presenta un Formulario de reclamo. 

Para recibir la información más actualizada, recibir actualizaciones y presentar su Reclamo, visite el sitio 
web del Acuerdo en www.groundcoffeesettlement.com. 
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 Información del reclamante 

Nombre: ________________________________ Apellido: _________________________________________  

Dirección: _____________________________________________________________________________________   

Ciudad: ____________________________________ Estado: ____ ____ Código postal: ___ ___ ___ ___ ___ 

Número de teléfono durante el día: (___ ___ ___) ___ ___ ___ - ___ ___ ___ ___  

Número de teléfono nocturno: (___ ___ ___) ___ ___ ___ - ___ ___ ___ ___   

Dirección de correo electrónico: __________________________________@_____________________________  

ID de miembro de la clase: _______________________________________________ 

Complete solo una de las opciones de nivel a continuación. Completar más de una opción de Nivel a 
continuación invalidará su reclamo. 

Para usar con reclamo de nivel 1 (sin comprobante de compra)

El Beneficio de Nivel 1 está disponible para los Miembros de la Clase del Acuerdo que compraron Productos de café 
molido de marca Maxwell House o Yuban durante el Período de la Clase y no tienen un Comprobante de Compra 
válido. Si marca la casilla a continuación, puede recuperar $ 0.80 por unidad comprada, hasta un máximo de 6 unidades 
por hogar, para un reembolso máximo de hasta $ 4.80 por hogar. El monto real pagado a los Miembros de la clase del 
acuerdo puede reducirse y ajustarse según la cantidad de reclamos válidos presentadas en los Niveles 1 y 2. 

 Testimonio 

Compré productos durante el período de la clase. 

Bloques Sí  No ______ [# de unidades] de productos(s) 

Bolsas Sí  No ______ [# de unidades] de productos(s) 

Latas Sí  No ______ [# de unidades] de productos(s) 

Frascos Sí  No ______ [# de unidades] de productos(s) 

Todo lo anterior Sí  No ______ [# de unidades] de productos(s) 

Compré los Productos en los siguientes minoristas: 

__________________________________________  __________________________________________   

__________________________________________ __________________________________________ 

__________________________________________ __________________________________________   
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Para usar con reclamos de nivel 2 (con comprobante de compra) 

El Beneficio de Nivel 2 está disponible para los Miembros de la Clase del Acuerdo que compraron Productos de café 
molido de marca Maxwell House o Yuban durante el Período de la Clase y tienen Comprobante (s) de Compra válido, 
lo que significa (1) prueba de un recibo; o (2) documentación de una fuente comercial de terceros que establezca 
razonablemente el hecho y la fecha de compra del Producto correspondiente durante el Período de la Clase en los 
Estados Unidos. Puede recibir hasta $ .80 por unidad comprada por la cantidad de unidades para las que se haya 
proporcionado un comprobante de compra válido, hasta un reembolso máximo de $ 25.00 por hogar. El monto real 
pagado a los Miembros de la clase del acuerdo puede reducirse y ajustarse según la cantidad de reclamos válidos 
presentados en los Niveles 1 y 2. 

 Testimonio 

 Yo compré ______ [# de unidades] de Producto (s) durante el Período de la Clase y adjunto el Comprobante 
de Compra de cada unidad. 

 Sumisión a la jurisdicción de la Corte 

Al firmar a continuación, se somete a la jurisdicción del Tribunal de Distrito de los Estados Unidos para 
el Distrito Sur de Florida. 

 Certificación bajo pena de perjurio 

Por la presente certifico bajo pena de perjurio que: 

1. He leído el Acuerdo de conciliación y acepto sus términos, incluida la (s) exención (es); 
2. A mi leal saber y entender, la información proporcionada en este Formulario de reclamo es precisa y 

completa; 
3. La información adicional proporcionada al Administrador del Acuerdo para respaldar mi 

Reclamo es un original o una copia completa y fiel del documento original; 
4. Soy miembro de la Clase del acuerdo y no solicité la exclusión voluntaria de la Clase del acuerdo; 
5. No soy (a) una Persona que haya comprado o adquirido el Producto para su reventa; (b) un 

empleado, principal, representante legal, sucesor o cesionario del Demandado o sus entidades 
afiliadas; (c) una Persona que ha solicitado la exclusión de la clase del Acuerdo; (d) abogado de las 
Partes; (e) una entidad gubernamental; ni (f) un funcionario judicial o personal de la sala de 
audiencias a quien se asigna esta Acción, o cualquier miembro de la familia inmediata del juez; 

6. No he presentado ningún otro Reclamo por las mismas compras y no he autorizado a ninguna 
otra Persona o entidad a hacerlo, y no sé de ninguna otra Persona o entidad que lo haya hecho 
en mi nombre; 

7. Ninguna otra Persona de mi Hogar ha presentado un Reclamo en virtud de este Acuerdo; 
8. Proporcionaré oportunamente cualquier información adicional solicitada por el Administrador del 

Acuerdo para validar mi Reclamo; 
9. Entiendo que, al enviar este Formulario de reclamo, y si el Acuerdo se aprueba finalmente, se 

considera que he otorgado una Liberación completa de todos los reclamos resueltos; y 
10. Entiendo que, los Reclamos serán auditados para verificar su veracidad, exactitud y fraude. Los 

formularios de reclamo ilegibles pueden rechazarse. 1. Si se determina que un formulario de reclamo 
no es un reclamo válido, será rechazado. 

Firma: _________________________________________________ Fecha: ___ ___ / ___ ___ / ___ ___ ___ ___ 
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